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T tUXTO DI BUBCIIFCIO8 
proTüuda .......... .*... alo 5t ptaa.

trieeetra 15 •emeetre H * <• "
. y . „ , 

^,l*r4aO^^i?e,f>2w!, e,,^0 pl*° •* edelinudo, e< ee- 
í11 en dj-k11 S^irección del Hoepicio Provincial, 
<onde d»k—i .íf^Necimiento, Pignatelli, núm. 9? i 

, z toda la correepondencia admi'
U, ’ Werenu al Bo MIm .

Gira ,^e'?.I,odr4n heceree remitiendo el Importe 
’ Poetal o Letra de fádl cobro.

eontcne»n valoree deberán Ir certiá 
"eidas a nombre del citado Subdirector 

y^oe eno^°*i.<,n* ee reclamen deapuée de trancen 
«j**1 el desde so publicación, sólo ee eer-
** *1» de 'rent*. o tea a 55 eéntimoe la* 

eorritoto y . 65 i* a, anterior*

rxeaoB »* l o b ▲*xr*cioi

ty*,*©- ciu».
Loe anundoe obligadoe al pago sólo * Insertarte 

previo abono o cuando haya persona en |a capital «e« 
reaponda de éste.

Lae inaerdonee ee eolicitarán dd Kxcmo. Sr. Gober 
dador, por oficio; exceptuándo*. según ectá^prsv»- 
□ido, 1m del Ixcmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anunrio acompalará un ej«plar 
del Bolrtte respectivo como comprobante, alende » 
pago loe demás que m pidan.

Tampoco tienen derecho más que e un edo eje» 
piar, que ee eolidtará en el oido de renueión dei 
triginal, los untroe oficial*.

» Bolrti* OfM * hala fie venta en le I» 
pronta íel ■eewida.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

1» Península, islas adyac. itus, Canarias^y te- 
M |Q DromVn°M,nJ®tOBa la legislación peninsolar, a los veinte día*

si en ellas no se dispueicse otra cosa. (Código

!Jo>lnoilP^giyon•■ del Gobierno son obligatorias para la capital de 
i*’ÍStont*^* I”® B® Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
^bovie °?B Para ios demás pueblos de la misma provincia. (Ley de J
.^‘•'uibre de 1887). ■

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarloe reciban wte 
Bot f t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el elt o < = 
oostómbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente,

I os Sres. Secretarios cuidarán, "injo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números dc ^ste Bo l e t ín , coleomonadoe orde- 
nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M D°n Alfonso XIII (q. D. g.), 

¿7*- la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
e] Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

linS°naa de la Augusta Real Familia, continúan 
Qovedad en su importante salud.

(Gaceta 20 abril 1930.) ■

SECCIÓN F PILERA

Mis t er io de ec o no mía nac io nal

EXPOSICION .
: La necesidad de acudir eficazmente 

con/J^’^a de la producción de la seda natural y 
‘'Uih^”11" 'a aguda crisis de esta riqueza tan ge- 
bier,llnentc española, empleando medidas de Go
la S-'i no P°(lí^ atribuirse a la Comisaría de 
Iq v l . v’ motivó la publicación dél Real .decreto- 
ranti™1136^ Lio;, de 18 de abril de I929. (pie ga- 
capu]']d'>a Un Precio remunerador al productor de

Uit /‘'danzaba esta garantía con la fijación le 
^cnt •V’V mÍH'mo, determinado por la Oficina 
^er]'1.'1. federa, y entregado a los cosecheros por 
taa. '^'’on de las Cooperativas previstas en el ci- 

|v'^al decreto. .
i;ltj ^Otades surgidas al organizar las Coope- 
•l^ '• "npiden que se efectúe la venta del capu- 

■ 11 Ls condiciones preceptuadas, haciéndose

pur ello necesario un régimen provisional, en tan
to aquéllas se constituyan, «pie regule la adquisi
ción de capullo y el pago de un precio remune
rador al productor. . .' , ,

Por otra parte, la experiencia ha mostrado 11 
conveniencia de facilitar a la iniciativa privada ia 
constitución de Cooperativas, ampliando en este 
sentido los preceptos de aquella Soberana dispo- 
soción. . ... .

Fundado en estas consideraciones, el Mlnlst,.o 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. tiene la honra de proponer a la aproba
ción dé V. M- el adjunto proyecto de Decreto, 
en el cual se han tenido en cuenta los intereses 
legítimos de cuantos tactores intervienen en la 
compra del capullo de seda, defendiendo los de 
los cosecheros, en el que se prevé la situación en 
(pie quedarían las hilaturas si en el año actual 
no se lleva a electo la revisión arancelai ia y se 
otorgan facilidades para la constitución de Coope
rativas de producción y venta.

Madrid. 11 de abril de I930— SEÑOR: A los 
K. P. de V. MI- Julio Wais y San Martin.

REAL DECRETO

Núm. I.094. '

A propuesta del Ministro de Economía Nacio
nal y de acuerdo con Mi Consejo de Mmistios.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Durante el año actual, las Inla- 

íuras. Asociaciones agrícolas y párticulaics ad
quirirán el capullo fresco de seda directamen*e 
de los productores al precio mínimo que senalara 
11 Oficina Central Sedera antes del día lo de ma
yo venidero.
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El Estado, por mediación de la Oficina Central 
Sedera, y con cargo a los recursos de ésta, en el 
mes de septiembre albonará al cosechero la pri
ma de una peseta por kilogramo de capullo fres- 
cp. siempre que el precio mínimo fijado por la 
Oficina Central Sedera no rebase el de 4,50 pese
tas. Si el precio mínimo rebasa este límite, la 
prima quedará reducida en el exceso. Para el abo
no de la prima se seguirá el mismo procedimien
to que señaló el Reglamento de 7 de mayo de 
I9I5, y los talones de los pesos entregados a los 
cosecheros serán intransferibles.

El beneficio de la prima se aplicará asimismo 
al capullo que no se venda en fresco, siempre que 
se lleve por los cosecheros a los estab'ecini'entos 
oficiales o a los ahogaderos públicos intervenidos 
por el Servicio agronómico, para pjoceder a su 
aiiugadc .

Artículo 2.0 Las hilaturas, Asociaciones agrí
colas y l'-r' '< :dáres'que adquieran el capullo di
rectamente cei productor acudirán a los respec
tivos Servicies agronómicos solicitando la desig
nación de interventores en las compras y seña
lando la 'fecha en la que darán comienzo a sus 
operaciones. El Servicio será autorizado per la 
Oficina Central Sedera.

Artículo 3.® Es'Condición indispensable para 
que el productor reeilra los beneficios que se con
ceden en este Real decreto, la de que haya ins
crito previamente su simiente en el Servicio agro
nómico y en la forma estalblecida para la ejecu
ción de la Ley de 4 de marzo de I9I5. A este 
efecto, los productores presentarán con su co
secha el talón acreditativo de la inscripción.

Artículo 4.0 Para la crianza que se verifique 
en el próximo año de I93I solamente podrá, ser 
expendida e inscrita la simiente autorizada por 
la Oficina Central Sedera.

Airtículo 5.d Lals compras de capullo fresco 
procedente de la cosecha que se realice este añ ) 
revestirán las modalidades siguientes:

a) El precio mínimo de que habla el artículo 
l.° será abonado a los productores que presen
ten su cosecha de capullos ya estriados de ocales, 
chapas, muertos y flojos. Los capullos de buena 
calidad, presentados a la venta sin estriar, serán 
pagados al precio mínimo, con una deducción del 
5 ]X)r loo.

b) Las partida-s formadas de ocales, chapas, 
muertos y flojos serán pagadas a los precios que 
libremente contraten comprador y vendedor.

c) Las partidas que sean de calidad inferior 
serán pagadas al precio que libremente contraten 
comprad'or y vendedor. Si el vendedor quisiere 
hacer el estrío de estas partidas habrá dos pre
cios : uno para el estrío y otro para el residuo.

d) Las dudas y reclamaciones que se presen
ten al aplicar las reglas anteriores en las opera
ciones de compra de capullo fresco serán resuel- 

ztas en el acto por el personal del Servicio Agro
nómico que actúe de Interventor en las compras.

Artículo 6.° Los productores que deseen con
servar en su poder la co'secha para venderla en 
seco llevarán el capu :o fresco a los ahogaderos 
oficiales o a los públicos intervenidos por el Ser
vicio Agronómico para proceder al ahogado. Por 
el personal agronómico se entregarán a estos 
productores talones en los que se consigne la 
cantidad -de capullo fresco intervenido y ahoga
do, que servirán de base para el abono en el mes

de septiembre de la p/ima a que se .)raCticará 
. rra'io del artículo 1.° La liquidación ^^jzaron la 
por los Servicios agronómicos que 1 L )tes re
intervención, formándose lascónespo ,|e
laciones certificadas, que. juntanien c(>inpra 7 
los almacenes y .establecimientos < < )V¡nCial se- 
previá aprobación de la Comisión I* ^jentra’ 
dora respectiva, se elevará a la ,
Sedera antes de finalizar el mes de b _ 
su aprobación y correspondiente s agrí-

Artículo 7." Las hilaturas. Asociac ^-es
colas y particulares que adquieran e cA pUerta 
co de seda quedae obligados a ^’J31 i|eS en los 
de los establecimientos de compra La en Ia 
que se especifiquen las normas ú1" 11 r¿n faci- 
compra de la cosecha. Estos curte les 
litados por la Oficina Central Sedcia. ]Cj¿n y

Artículo 8." Para facilitar la con^(luctores 
funcionamiento de Cooperativas de ] CO1]1O C<>' 
de capullo de seda serán consideradas .í)V¡nCia- 
operativas creadas por las Comisionen l ¡n]3cren- 
les Sederas y gozando de los bencfn ^'^.jaciones 
tes a éstas las que se creen po' - que 
agrícolas oficialmente reconocidas ) t|e ^u 
se establezca como principio tun1 lauu 1 ¡|j. 
funcionamiento la responsabilidad ' j-eseidc'1 
mitada de sus socios y que, adema-’ 1^
sus Reglamentos a la aprobación ' c ^yenci’"1 
Central Sedera y se sometan a la "i • traCión 
de ésta en todo lo que afecte a la adn 
de los/ fondos sociales. llevare

Articulo 9.0 Si en el año actual no, re|icre 
a efecto la elevación arancelaria a (|e abrI* 
el artículo I4 del Real decreto-ley dc ' fila
do I929. núm. I.I07, la compensacH^n ‘lu ^all su
turas por el régimen de compra a quM 
metidas consistirá en el abono (*e fres^ 
de peseta por cada kilogramo de cap1 ^c¡¿n de 
español que hayan hilado. La detenn^ 
la cuantía que sé haya de abonar a tje los 
ra se hará forzosamente sobre el rehU reapce d 
adoros que en el mes de noviemm1 igual a
Servicio Agronómico Nacional en lmlj/aC®¿n de 
la que estableció el Reglamento dc ap

se

la Ley de 4 de marzo de 1915- ,
Artículo lo. Por el Ministro de E necera 

cional se dictarán cuantas medidas bC‘ tliado 
rias para el cumplimiento de lo p’ec 1 
este Decreto. riiant0 .

Artículo 11. Quedan modificado> (fl (*e 
opongan al contenido del presente E'11- ordE’
18 de abril de I929. núm. I.I07, y a , 9^' 
del Ministerio de Economía Naciona 
de I9 de abril del citado año. . ,|cl Pre'

El Gobierno dará cuenta a las C<>r ■ 
sente Decreto. . nli]

Dado en Palacio a once de abril c pyi’ 
cientos treinta.—Alfonso.—El Min¿fartín. 
nomía Nacional, Julio Wais y San • - iniO.) 

(“Gaceta” 13-al)11 '

REAL ORDEN 
Núm. 168.------  .ra> o tlc 

limo. Sr.: El Real decreto de ^ria 5'e 
I926, sobre colegiación oficial ob 1¿rraío re
Agentes comerciales, sanciona en . jeñiin'? 
cero de su artículo 7.0 el ejercicio c
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,a Pmfefsión de Agente comercial con la nml'H i 
U1uca de lo.ooo pe-etas. atribuyendo facilita'!, pa- . 
ra ''^ponerla, previa la tramitación que estable- ¡ 
CCl al Jefe del Departamento de Trabajo, Comcr- 
Oy e Industria, hoy este de Econo-mía. en yi:tm 
'e 'a reorganización ministerial de 3 de dicicm- 
bre de 1528. • . .

*-a rigidez de este precepto es contraria a los 
l^ncipios de Derecho en materia de sanciones, 

W el establecer una ^ola cuantía de multa 
’U^de apreciar las circunstancias de la mtrac- 

Para, según su gravedad, adaptarla a cada 
1d-h,) concreto, aparte de que su aplicación po- 
’d en algunos caso-s implicar una verdadera con- 
Scacion (pie supusiese la ruina del multado poi 
11,1 infracción que, si para evitarla es convenien- 

p Establecer una penalidad, es necesario regu- 
r.la «n términos que estén en armonía con los 

Lp^'PÍós de justicia, dándola una mayor flexi- 
^hdad.

criterio es compartido por lo-s mismos 
ergios Oficiales de Agentes Comerciales, que 

las propuestas de los expedientes que con mo- 
y6' de clandestinidad instruyen, siempre propo- 

i',1’ 'a imposición de una multa en cuaitua m>- 
(.‘ fomente inferior a la de lo.ooo pesetas lijada

. . C1 precepto, criterio que ha prevalecido en la 
.(si|hic¡ón de los expedientes en este Ministcih), 

3 erpretando el áeñalamiehto de aquella cuantía 
r 3310 d límite máximo que se puede vmponei e-n- 

el criterio de la interpretación y la letra de la 
"'posición.

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
?ille el párrafo tercero del artículo 7.0 del heal 
eieCre^ f*e 8 de enero de I926 quede aclarado en • 

■sentido de (pie incumbe en especial a las Agru- 
/lc,ones provinciales perseguir el ejercicio dan- 

de la profesión de Agente Comerciab que 
, 1,1 castigada con una multa cuya cuantía se 

laminará en cada caso concreto, atendiendo 
as circunstancias que en él concurran, sin que 

^ll3Ca pueda ser inferior de loo pesetas ni exce- 
j?’ de lo.ooo pesetas, que impondrá el Jefe del 
-Apartamento de Economía Nacional, a propues- 
1? ‘‘e la Agrupación respectiva y sin perjuicio de 
tp Penas que por defraudación a la Hacienda pu- 
..’Ca V aplicación de las leyes Penales puedan co- 

■ espondér. ' .
. 'P que de Real orden digo a V. I. para su cono- 

n’331ento y demás efectos. Dios guarde a V i. 
llchos años. Madrid. 9 de abril de I930.—Wats, 

^cñor Director de Comercio y Política arance
laria.

(“Gaceta” I3 abril I930.)

Ministerio de Fomento

REAL O-RDEN

Núm. 98.

i.^'no. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Petl disponer que durante mi ausencia de esta 
, ürJe quede V. I. encargado del despacho ordi- 
a[‘io de los asuntos de este Ministerio. .

Real orden lo digo a V. I. para su conocí-

miento v efectos. Dios guarde a \ . L mucho, 
años. Madrid, 12 de abril de I930.—Malós 
Señor D. José Martínez Acacio. Director gene
' ral de Obras públicas.ia (“Gaceta” I3 abril I930.)

Ministerio de ¡a Gobernación
REALES decretos 

Núm. 1.118.
X propuesta del Ministro de la Gobernación.
Vengo en nombrar en ascenso de escala, por 

el artículo 5° del Reglamento del Cuerpo de Ins
pectores provinciales de Sanidad de 26 de agosto 
del año I920, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con la efectividad de 18 de marzo u - 
timo a D. Felipe Sáenz de Cenzano y Fernandez, 
jefe de Negociado del mismo Cuerpo, Inspector 
de Sanidad de la provincia de Zaragoza, en la va
cante producida por jubilación de D. Manuel Li- 
pez Comas, que desempeñaba igual cargo en Ta
rragona. .. ,

Dado en Palacio a doce de abril de mil nove
cientos treinta. — Alfonso. — El Ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 15 abril I930).

Núm. I.I29.
De conformidad con Mi Consejo de Ministro, 

y a propuesta del de la Gobernación. 
' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único.—Se aprueban las tres agrupa
ciones de Ayuntamientos para sostener un Se
cretario común a cada una de ellas, pertene< ien- 
tes a la provincia de Logroño: primera. Sotes y 
Daroca; segunda. Ezcaray y Zorraquín, y terce
ra. Soto de Cameros y Luezas. •_

Dado en Palacio a doce de abril -le mil nove
cientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de 1a (m- 
bernación. Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 16 abril I930.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.64L

¿08M CIVIL DE LAJMV11ICIA DE Z4EM0Z4
Negociado 3.°- Películas.

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

con fecha 15 del actual, me comunica ha auto
rizado la proyección de las películas «Aguilas*, 
casa Renacimiento Film; «Revista Paramount, 
números 62, 66,68, 70, 71, 72 74, 7b, 80 casa 
Paramount; «Soborno», «Madre pecadora», 
«Buque encantado», y «La l°sa del pasado», ca
sa Triunfo Film.

Lo que se hace público en este periódico ofl- 
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 19 de abril de 1930.
El Gobernador civil.

Víctor Pérez Vida!,



1204 BOLETIN OFICIAL

Núm. 601. D 
s NOMBRES

PUEBLOS

n 
í

B

Negociado 3.° — Caza. _____ —---- —-

Relación de las licencias de uso de armas, de • 3 Domingo Martín Santed U
8| 
8

casa, galgo y Hurón, expedidas por este Gobier
no durante el mes de febrero de '1930.

3
3
3

Raimundo Ferragut . 
José Soler Espiraun 
Ensebio Soler

Mequinenza 
Id.
Id.

C
L

8 1 
8'
8

NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 
de caza; la U, uso de anuas; la G, de galgo; la H, de hurón

3
3
3

Agustín Trilla Borbez
Agustín Sanjuán *
Julián Bueno Bueno

Id.

Alconchel de Ariza L 
c

8
8

• 4 . Prudencio Marracó Artieda C
NOMBRES PUEBLOS

4 Francisop Torres Remolinos 10
? 4 Germán Domínguez Id. .

4 Antonio Marquina Calatayud c 10
4 Bernardo Gil Id. c lo

1 José 1'lientes Arccga Calatorao u 4 Fermín Angós Malón c lo
1
1

Mariano Alastuey
Manuel Llop

Ejea 
Nonasjie

u 
c

4
4

Luis Alonso Marquina 
Francisco del Prus

Vierlas Gállego
s. Mateo de Ganes

c 
c

lo
10

1 Oregorio Cebrian Paniza C 4 Isidoro Villabona Ambel u lo
1 Abelardo Pamplona Aguaron C 5 Luis Gonzalvo Casetas u 10 

10'1 Serafín Batutc Fayón c 5 Cipriano Serrano Hanes Morés , u
1 Bautista Andrcu id. c 5 Victoriano Tregón Nuez de Ebro c lo
1 Jorge Lkchá Id. c 5 Jorge Belle Cunta Pedrola G l()
] Joaquín Salvador Id. c 5 José Galbán Gallur < . • ■ G .
1 Santos Primicia Ur.dués Pintano c Francisco Añanos Novabas c 10

1 Florentín Béseos Alagón t 5 José Cuenca Castelnou Zaragoza u 10
, ] Pomas Martínez Id. c 5 Elias Arévalo Moros C 10

] Franeisco Nuez Caspe 5 Félix Oliver Gherón Tiermas 1c K)
1 I'elipe Alcalde Zaragoza . c 5 Domingo Abad C 1(1
1 Romualdo Enguita Calmarza c 5 Pedro Navarro Zaragoza C 10
1 Felipe Rubio Albania 5 Francisco Cortés

R=y
c 1(1

J Antonio Arcos Id. c 5 Angel Vicente c 10
J Angel Royo Novabas c 5 Simón Anón Gallur c 11
1 Mariano Asensio Zaragoza 5 Arturo Urbieta c 1(1
1 Manuel Ingalaturre Quinto c 5 Lucio López Li fuente Saviñán Ü 11
1 Francisco Gorgos Azuara c 6 Antonio Garbo •L 1
1 Antonio Moros Calatayud Gregorio Cardiel Quinto 1 1
1 Ramón Arjol Castcjón de V. L 6 Pedro Pablo Serrano Malanquiba s L 1
1 Angel Arjol Id. c 6 Vicente Canor Villarroya de - c
1 Luis Aman Sádaba C 6 b'lorentín Herrero Zaragoza c
1 Fermín Echegoven Id. c 6 Pctronio Cabello Encinacorba c
; Cesáreo Echegoyeh Id. C 6 Gregorio Jardiel Quinto c
i ( laudio Fernández Biota C 6 Pedro Jordán Zaragoza c
i Ignacio Gayarre Id. C 6 Cristóbal Bernal Ateca c
i Juan Soria Moreno La Almunia C 6 M iguel Aznar Borja c 1
3 José Mareen Otal Zuera u 6 Juan Garijo Jimeno Monzaioarba c 1
3 Antonio Marcén Id. u 7 León Sánchez Olvés X-/ 1
3 Juan Recand Portuage Zaragoza u 7 Joaquín Ibáñez Azuara c 1
3 Luis Basclga de Yarza Id. u / Francisco Ibáñez Id. G 1

Francisco Martí Fabara c -7 Miguel Ostilles Id. . L 1
.• Fanilio. Giros Serrano Zaragoza c 7 Angel Moreno Cartuja Baja 11
3 Emilio Seco Mpntálbán Cetina c 7 Luis Rosel Ramón Zaragoza Ü
5 Leonor Ladaga Magalíón r 7 Antonio Querol Vahnadrid Tabuenca **
3 Manuel Cuenca Monterde L 7 Angel García Aguilón c
3 Domingo Navarro Id. c 7 Pedro Lanuza Id. c
3 Damián Colás-, Id. c 7 Martín Ayneto Nuévalos C . ■

■ . 3 Melchor Royo Herrera c 7 Julián Albalael Zaragoza c c3 José Moros Contamina c 7 Pedro l^ihoz Id.
3 Alejo Torcal Morata de Jalón ! C 7 Agustín Lozano Albania c
3 Antonio Jimeno Emhid de la Ribera c 7 Joaquín Bel Caspe G

. 3 Miguel Viu íiaspar Vilkmueva de Gállego c 7 Francisco Riva Id. c
3 Miguel Viu Monreal Id. c 7 José García Id. c
3 Ixtrenzo Cabás Marcén Alagón c 7 Félix Pallás Chiprana c
3 Matías Martínez Id. c 7 Ambrosio ISariñena Id. c
3 Mateo Mira vete Villanueva de Gállego C 7 Elias Ripada Vicun Navardún c
3 Jesús López Venido Las Cuerlas C 7 Generoso Bueno Sos c
3 Feliciano Rubio y Pardos Id. c 7 José Villagrasa Fabara C"
3 Joaquín Yagüc Aranda Cubel C 7 Miguel Lozano Ariza c 

u3 Francisco Yagüc Calinda Id. c 7 M iguel Perales Pólañes Id.
3 Tomás Acero Vicente Aídehuela 1 C 7 Miguel Lozano Arguedas Id. u
3 Mariano Marqués Ibdes 7 José Salas Marco Calatayud

. 3
3

( ristóbal Pauras
Víctor Soler Hernández

!d. 
Darbca

c 
c

7
8

Manuel Anadón Martín Fabara i Taló»
Morata de J'

u 
u

3 Angel Venido Pérez Retascón c 8 Id.
3 Antonio Félix Raeta Moneva c 8 Luis Lápena Calvo Calatayud £
3 Víctor Usón Gályez Cubel C 8 Lorenzo Pascual Ateca £

3 Juan Enguita Sánchez Id. C 8 Santiago Navarro Tauste c
3 Antonio Martín Santed C 8 Lázaro Germán Alconchel
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Junta repartidora de fondos con destino a 
* neficencia pública. ^¡den-
Ayer se reunió esta Junta, bajo Ja y,iclor 

cia del Excmo. Sr. Gobernador civ , - y0.
Pérez Vidal, y con asistencia de los . y 
cales, D. José Pellicer, D. Mariano ^anu0l 
D. Joaquín Mateo, no haciéndo • 
de Lasala por ausencia de ^ ’^^jmiento de

Enterados los reunidos del m , uDa. 
fondos del mes anterior, acor di’ .¡yog por 
nimidad, hacer la distribución de 
el mes de abril, en la forma siguí pe5Cias.

150
175

100 
150

150 
150 
15') 
100

100 
60

50

• 150

Al Convento de Adoratrices 
Al ídem de Oblatas.......... • • - • • * * V ' 
Al Asilo de Hermanitas de los A 

nos Desamparados. . ....... ....... .
Al Reformatorio del Buen l^01, ’ * j' 
Alas Conferencias de San Vicen

Paúl (señores)................. • ...........
A las ídem id de id. (señoras) ■ • • ‘ 
A la Tienda Económica........ .............  
Al Asilo de San Antonio 
A los Hermanos de la Doctrina ! , 

tiana .. . .......................... • •1’
A las Hermanas Dominicas de 
A las Hermanas de Santa Ana (n P, 

tal de Cariñena) ........... •• ' T"'¿
A las Carmelitas Descalzas de San 

(Arrabal).................  • ■ • •'
A las Cantinas Escolares de a i  1 .

Señora del Carmen y de San Jos - 
Sobradiel .............  v.,

A las Escuelas Dominicales . • • ■ *' ¿p 
A la Cantina Escolar uGrupo Es ,

J. Costa» ., .......................... v/ íós.
A la Obra del Homenaje a los v rj 
Al Convento de Capuchinas.. • • • • * *g 
Al ídem de R. Agustinas Eren ,

60
50

150
100
150

150

100(Santa Mónica).., ......... '^mínis' 
Gratificación al personal por aam 

tración ............. ..............................   

....... .............  
Lo que se hace público para ^en 

cimitnto. 
Zaragoza, 22 de abril de . a 

VíctorPére^V^.

SECCIÓN QU1NTA_/

Lo que se haré público por medio de este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 28 de febrero de 1930.

El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

Núm. 1.604. iC AS
JEFATURA DE OBRAS PUBL

Avisos. del880?’^
Habiendo terminado la ejecución de 

de acopios para conservación J 0tros p 
carretera de Gallur a Agreda,^ir¡c¡0. a O’11^ 
41, el contratista D. Manuel Alb esta J0 ,0 
se adjudicó la contrata por orde efectos 
tura de 27 de junio de 1929, y a
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Evolución de la fianza que se constituyó pa- । re.eP°nder de la contrata, se anuncia, de con- 
a Ia d® de agosto de 1910 ^Ga- 

« del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
o l  AIcaldes de los Municipios a que afectan las 
Jekf8 retn^8n5 en el plazo de treinta días, a la 
tifio Ula de Obras pilblicas de la provincia, cer- 
eon?C1^n d® haber o no reclamación contra el 
ho por dichas obras; entendiéndose que 
«o„ Aclamación alguna si no se reciben cer- "^oones.
,LfQarTagcza, 16 de abril de 1930.-El Ingeniero 
0,6>Luis M.a Moreno.

: y ■ Núm. 1.605.
* deap^e.ndo terminado la ejecución de las obras 

carro?P108 Para conservación del firme de la 
^Uní e\a- d® tercer orden de Magallón a la Al- 
qoín ‘^metros 40 al 44, el contratista D. Joa- 
Ordon ?8t®c, a quien se adjudicó la contrata por 
y a i a0 08ta Jefactura de 27 de junio de 1929, 
qu6 efectos de la devolución de la fianza 
ta _ 9 instituyó para responder de la contra- 

anunc¡a- de conformidad a la R. O. de 3 
^Tiv SA° d e 1910 gacela del 22), en este Bo- 
^ni - . ICIAL, para que los Alcaldes de los 
el hu01^’08 a que afectan las obras remitan, en 
piilji:20 de treinta días, a la Jefatura de Obras 
o t Cas de la provincia, certificación de haber 
cha» reclamación contra el contratista por di- 
HiaCj,()l)ras; entendiéndose que no hay recla- 

7 n alguna si no se reciben certificaciones. 
JtLrragoza, 16 de abril de 1930.— El Ingenkro 

* Luis M? Moreno.

^nta Provincial del Censo electoral 

de Zaragoza.

h' i^'^Phmiento de lo dispuesto en la r^gla 1/
- Orden de 16 de diciembre de 1907, se pu

Na ca Continuación las designaciones de Vocales 
^ils apilar parte de las Juntas municipales del

i ' Ccf^ral en el bienio de 1930 a 1931, recibidas 
para que los que se consideren per- 

^¡al, Puedan recurrir ante esta Junta provin- 
'-‘y pi'1 a forma prevenida en el artículo 12 de la 
. ZarnCl°ral vigeute. .

de marzo de 1930.—El Presidente, 
1 Fernández.
i'1'21-—Presidente, Joaquín Pérez Herrero, 
v.nic’Pal; Vicepresidente primero, Juan An-- 

^iz. yCnte Pérez; Vicepresidente 2.°, Cosme 
^)e-i nsi°' contribuyente por territorial.

Jiiez Juan Zamberío Vicente Campillo, ex 
írjbuJUun*cipal; Abdón Vicente Baquedano, con- 

i,, .n.tc Pcr territorial: Tomás Ruiz Asensio, 
,lldustrial. " . 

fírn, tntes: Dámaso Pérez Herrero y Evaristo 
‘^ri^ A'jdrés, contribuyentes por territorial; 

Sep'10 Gotor Calmarza. id. ¡xir industrial.
¿ Alario, Celestino Arnal Arnal.
Ch4LLAMAN^TES. — Presidente, Juan Chueca 

d’ Juez municipal.

Vocales- Teodoro Chueca MigiNel. CoMciejal; 
Hermenegildo Petisme Chueca, ex Juez munici
pal • Gabriel Castell y Cecilio Romanos Lapuen- conSuyentes por territorial; Mariano Mon- 
real Chueca' y Vicente Perez Bona. id. por indus
trial. .. „ . . „ ,Secretario, Félix Rubio García.

MURTLLO DE GALLEGO.—Presidente. Ra
món Fabos Muñoz. Juez municipal: Vicepresi
dente primero.'José Jordán Puente; \ iccproi- 
dente 2.°, Ramón Arbues Castrillo, ex Juez. ,

Vocales: Antonio Rasal Lobera y José tastn- 
11o- Gallego, contribuyentes por rústica; Miguel 
Betrán Moneva V Angel Guinda Marcuello. id. por 
industrial. : , ...

Suplentes: Manuel Nivela VuciXes y Emmo 
Viejo Pablo, contribuyentes por rústica: Germán 
Loríente Vinué y Joaquín Gracia, id. por mdus-

Secretario. Francisco - Pradilla Pellicer.

Núm. 1.606.

IDmiNISTRITIVl DE PRIMERA ENSEHAHZh
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Habiendo sido presentada en este Sección 
Administrativa una instancia, que suscribe do
ña Juana Marín Saganta y sus hijos D. Alberto, 
D. Antonio, D. Manuel, D. Mariano, D. Carmen, 
D. José y D.a Pilar Huerta Marín, solicitando la 
devolución de la fianza que para responder a 
su gestión tenía prestada en la Caja general de 
Depósitos su difunto esposo y padre, respecti- - 
vamente, D. Bonifacio Huerta Argilés habilita
do que fué de los Maestres del partido de La 
Almunia de D.a Godina, se hace publico por el 
presente edicto, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 7.° del Reglamento de Habili
taciones, aprobado por Real orden de 30 de 
abril de 1902, para conocimiento de todos aque
llos Maestros del citado partido, a fin de que 
puedan presentar, ante esta Sección, cuan as 
reclamaciones estimen pertinentes, dentro del 
improrrogable plazo de un mes, a contar de a 
fecha de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid-, advirtiendo que una vez 
finalizado no se admitirá reclamación alguna. 

Zaragoza, 16 de abril de 1930.—El Jefe de la 
Sección, Félix Latre.

Núm. 1.637.

Tribunal provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Eduardo Bespaldiza ligarte se ha in
terpuesto recurso contencioso administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza, 
de veintisiete de enero de mil novecientos trein
ta, anulando el nombramiento de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecuar.a, verifi^ 
cado por la Comisión permanente en ocho de 
febrero de mil novecientos veintisiete, a favor 
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del recurrente y nombrando para el expresado ' 
cargo al Sr. Lajusticia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 9 de abril de 1930. — El Secretario 
del Tribunal, José G.a Gali.

 SECCIÓN SEXTA
Maella. N.° 1.633.

Modificada por el Ayuntamiento pleno la Or
denanza para la exacción del arbitrio municipal 
del Matadero, queda expuesta al público, duran
te el plazo de quince días, en el que podrá ser 
examinada y formularse las reclamaciones que 
se crean pertinentes, de conformidad y a los 
efectos prevenidos en los artículos 322 y 323 
del Estatuto y 5.° y 6.° del Real decreto de 5 de 
enero de 1926.

Maella, a 19 de abril de 1930.-EI Alcalde, 
Orencio Bosque.

Villanueva de Huerva. N.° 1.615.
Se abre concurso para la provisión de la 

plaza de Depositario de este Ayuntamiento, con 
la retribución anual de cien pesetas, y bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en se
cretaría. .

Los solicitantes deberán presentar sus ins
tancias en el plazo de treinta días, a contar del 
en que aparezca el presente inserto en el B. O. 

Villanueva del Huerva, a 15 de abril do 1930.
El Alcalde, Luis Lacosta.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.635.

Ejea de los Caballeros.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia de este partido, en pro
veído de quince de marzo último, dictada a ins
tancia de la parte adora, en ejecución de sen
tencia del juicio de mayor cuantía, promovido 
por D. Ignacio Labé Garcés, contra D. Pedro 
Polo Zabal, vecino que fué de Biota, y la he
rencia yacente de su esposa D? María Cavero 
Plano, y cuantos se crean con derecho a sus 
bienes, sobre pago de 3.758 pesetas, intereses y 
costas; se requiere a dichos demandados, re
beldes, para que dentro de seis días, a contar 
desde el siguiente al en que esta cédula se in
serte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
presenten, en esta secretaría, los títulos de pro
piedad de los dos inmuebles, casa con corral, 
sita en la calle del Portal, núm. 12, y un huer
to, sito en la Huerta Alta, ambos en término de 
Biota, que les fueron embargados en referidos 

autos con motivo de la declaración .QC^ndo- 
día; bajo apercibimiento de que no ^gaf 
lo les parará el perjuicio a que hu
en Derecho. . . f ñQ forma

Y para que sirva de requerimic te, eü 
a dichos demandados, expido la [ ¿e 
Ejea de los Caballeros, a PWn3erofQI:r) judiciaL 
mil novecientos treinta.-El Secretauo j
Modesto S. Campo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.649.

Zaragoza.—San Pablo. _
D. Sabino Bea Castillo, Juez municip*

trito de San Pablo de Zaragoza: ,¡t0 y coa-
Hago saber: Que para pago del ci t6 juz- 

tas de cierto juicio verbal seguido pública 
gado, he acordado sacar a la ven < ¡(ad ¡n- 
subasta, por término de veinte di"» pedr°> 
divisa do una casa, sita en la calle dod pisos 
número 29, de la villa de Zuera, col) la 
sobre el firme; que linda por la dei corra| 
de Antonio Juan, por la izquier 
llamado Toril y por la espalda co 
tasada en once mil pesetas. . audia11/

Dicha subasta tendrá lugar en la dup1** 
cia de este Juzgado, sito Democrac , pr^ 
oado, segundo, el día veinticuatro ¡rtiéndose 
ximo, a las doce de su mañana: a ^|il)agta de* 
que para poder tomar parte en ^vj ment0 6,1 
berán los licitadores consignar f (i0 la^' 
la mesa del Juzgado el diez por ciet j^ítido3' 
sación, sin cuyo requisito no ser 0 cubraI1 
así como tampoco las posturas q’1 ja tasa* 
por lo menos las dos terceras pm je prOt' 
ción; que no so han aportado los ti prOP°r' 
piedad, siendo de cargo del reina ntes qF® 
clonárselos, y que las cargas Pr.0 • ^ntes,81 
pesan sobre la finca, quedan .su .‘i reDlate' . 
aplicarse a su extinción el precio < u

Dado en Zaragoza, a diez de p g 
vecientos treinta.—Sabino Bea. ■ 
berto Garnica. ______ _
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Sindicato de Riegos de Lumpia<l^

Con el fin de tratar de los asuntos c 
dos en el art. 61 de las Ordenanzas y xped>F 
veniencia de seguir la tramitación 0| gi 
te de elevación de aguas, solicitado 1 ¿jínar'^ 
dicato, se convoca a Junta genel‘a e| día 4 
todos los propietarios regantes pa ‘ en el p 
mayo próximo, a las tres de la tai . ’ .jales 
lón de sesiones de las Casas Lon- «0Cto 
esta villa, y si en este día no tuv,ci’4aUlida 
falta de asistencia, tendrá lugar en & 11)0 ' 
vocatoria el día 11 del mismo mes* • tan. .Iio 
tomándose acuerdos con los que q .,a _ Bas* 

Lumpiaque, a 16 de abril de 19' ■ 
Lorente. -—;
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